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Madrid, 31 de julio de 2024 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE PAPELERÍA PARA METRO DE MADRID (Licitación 
6012400232). 
 
Metro de Madrid S.A., una revisada la acreditación de requisitos  de la oferta presentada por la 
empresa LYRECO ESPAÑA S.A. a esta licitación, ha acordado su exclusión por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
 
 

Por un lado, la condición 9.4 del Pliego de Condiciones Particulares indica textualmente lo que 
sigue:  
 

“Una vez identificada la mejor oferta conforme a lo previsto en las condiciones anteriores 
y en el caso de que la inscripción registral no permita acreditar que la licitadora está 
debidamente constituida, que el firmante de la proposición tiene poder bastante para 
formular la oferta, y que la licitadora no está incursa en ninguna prohibición para 
contratar, Metro de Madrid lo notificará al licitador que la haya presentado con objeto de 
que en el plazo máximo de siete días hábiles remita la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones. 
 
En caso de que cumplido el plazo el licitador no hubiera aportado ninguna documentación, 
su oferta quedará excluida. 
 
En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo notificará al 
licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días hábiles. En caso de que la 
subsanación no se practique, la oferta será excluida. 
 
(…)” 

 

 

Por otro lado, la condición 9.4.5 (Igualdad de mujeres y hombres) del Pliego de Condiciones 
Particulares requiere textualmente lo que sigue: 
 

“Si el licitador que ha resultado ser la mejor oferta es una licitadora de 50 o más 
trabajadores, deberá presentar el certificado de inscripción en el Registro de Convenios y 
acuerdos colectivos de ámbito estatal y supraautonómico (REGCON) como medio de 
acreditación de la tenencia del Plan de Igualdad a los efectos del artículo 71.d) de la LCSP. 
 
Si el licitador que ha resultado ser la mejor oferta es una licitadora que tiene menos de 50 
trabajadores, no se aportará ningún documento al no tener la obligatoriedad de elaborar 
un Plan de Igualdad.” 



 

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

 
En fecha 9 de julio de 2024, Metro de Madrid, S.A. publicó en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid y remitió comunicación a través de la aplicación de notificaciones 
electrónicas COMUNÍCATE a la licitadora LYRECO ESPAÑA S.A., en su calidad de mejor oferta, en 
la que se requería la documentación relativa a la acreditación del Certificado de inscripción en el 
Registro de Convenios y acuerdos colectivos de ámbito estatal y supraautonómico (REGCON) como 
medio de acreditación de la tenencia del Plan de Igualdad, en caso de ser una empresa con 50 o 
más trabajadores, con arreglo a lo establecido en la condición 9.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación. La comunicación referida anteriormente fue leída por la 
licitadora el mismo día 9 de julio de 2024. 
 
Metro de Madrid, una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el licitador, 
constató que no se ha presentado ninguna documentación relativa al Certificado de inscripción en 
el Registro de Convenios y acuerdos colectivos de ámbito estatal y supraautonómico (REGCON) tal 
como requiere el apartado 9.4.6. “Igualdad de mujeres y hombres”.  
 
Por tanto, con fecha 12 de julio de 2024, Metro de Madrid requirió la subsanación de la 
documentación del Certificado de inscripción en el Registro de Convenios y acuerdos colectivos de 
ámbito estatal y supraautonómico (REGCON) como medio de acreditación de la tenencia del Plan 
de Igualdad, en caso de ser una licitadora con 50 o más trabajadores, debiendo aportar lo que 
sigue: 
 

• Toda la documentación que permita acreditar el silencio positivo, y en especial 
una Declaración Responsable en que señalen la fecha en que han aportado 
documentación requerida en su caso por el REGCON para completar la 
inscripción, así como las circunstancias que permitan establecer, en su caso, el 
silencio positivo. 

 
 
En fecha 16 de julio de 2024, la licitadora LYRECO ESPAÑA S.A., atendiendo el trámite de 
subsanación a la acreditación de requisitos, remitió a través de la aplicación de notificaciones 
electrónicas COMUNÍCATE el documento denominado “Declaración responsable Plan de Igualdad 
Metro de Madrid.pdf”.  
 
A la vista de lo anterior, Metro de Madrid analizó el contenido del documento remitido por la 
licitadora constatando que no queda acreditado el plazo de tiempo de 3 meses desde que la 
licitadora LYRECO ESPAÑA S.A. atendió el último requerimiento de subsanación para que proceda 
la inscripción en el REGCON por la vía del silencio administrativo, de acuerdo a lo establecido en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
En consecuencia, la oferta de la licitadora LYRECO ESPAÑA S.A. queda excluida de la licitación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 d) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y la condición 9.4 del mismo Pliego de Condiciones Particulares que 
rige la licitación. 
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